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I.- RENOVACIÓN DEL COMPROMISO  
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II.- PERFIL DE IDENTIDAD  

 

Grupo Sánchez se fundó en 1930 por Don Jesús Sánchez Hernández, en la Cuidad de México surge 

para dar respuesta a una necesidad de la sociedad y al mercado de la industria gráfica. 

 

Razón Social: Sánchez, S.A. de C.V. 

Tipo de empresa: Mediana 

Dirección: Oriente 171 no. 367 Col. San Juan de Aragón Ampliación C.P.07470 

País: México, D.F. 

Comunidad  Autónoma: Si 

Dirección Web: www.sanchez.com.mx 

Nombre del máximo cargo ejecutivo: Ernesto Jesús Sánchez Arribas 

Persona de contacto: Claudia Dunia Pineda Barba 

Número de empleados: 1,202 colaboradores 

Sector: Manufactura 

Servicios Profesionales: Fabricación y Distribución de Tintas para las Artes Gráficas 

Ventas/Ingresos: $ 128, millones de dólares anuales 

Seleccionar los Grupos de Interés más Significativos:  

Empleados, Clientes, Socios/Accionistas y Proveedores 

Indique que criterios ha seguido para seleccionar los Grupos de Interés: 

El impacto que se tiene en la empresa. 
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Países en los que se presenta tú negocio o tiene producción: 

México, El Salvador, Guatemala, Costa Rica, Colombia. 

Alcance del Informe de Progreso (Países sobre los cuales la empresa reporta información en 

el Informe de Progreso) y sus posibles limitaciones si existen. 

 México 

¿Cómo ha establecido la materialidad o definidos los asuntos más significativos a incluir en 

el Informe de Progreso?  

En base al impacto económico 

¿Cómo se está difundiendo el Informe de Progreso? 

 Se publicará en nuestro sitio web e Intranet 

Período cubierto por la información contenida en la memoria  

2016 

Ciclo de presentación del Informe de Progreso  

Anualmente 

¿Su entidad tiene proveedores en países en vías de desarrollo?  

 Si 

¿Su entidad tiene un alto impacto medioambiental?  

No 
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III.- ESTRATEGIA Y GOBIERNO 

Indique cómo la entidad incorpora las sugerencias de los Grupos de Interés en su estrategia y 

en sus procesos de decisión. 

En Sánchez S.A. de C.V. se recolectan las sugerencias de Nuestros Grupos de Interés asi: 

Clientes: A través de encuestas de satisfacción al cliente por líneas de productos conocemos la 

percepción de nuestros clientes. 

Empleados: Se cuenta con el Buzón de Sugerencias el cual los empleados pueden externar sus 

inquietudes o áreas de mejora para la empresa, así mismo también contamos con el Buzón de 

Prevención de Perdidas Accidentales en cual se reportan incidencias/actos inseguros, se da el 

seguimiento de manera mensual revisando el avance y cierre de estos reportes,  este es liderado por 

el Gerente de Mantenimiento y Seguridad y nuestro Código de Ética y Línea de denuncia. 

Proveedores: A través de nuestro Código de Ética contamos con la línea de denuncia. 

Accionistas: A través de sus juntas de Consejo de Administración 

Finalmente  las  sugerencias  de  la  comunidad  y  medio  ambiente,  se  incorporan  a  través  de 

comunicación tradicional en el corporativo. 

Indique la naturaleza jurídica de la entidad detallando el Organigrama 

Sociedad Anónima de Capital Variable (S.A. de C.V). 

Se adjunta organigrama general en archivo en pdf. 

Indique si la junta directiva mide el progreso en la implantación de los 10 Principios mediante 

Indicadores. 

El Comité de Ética  presenta de forma trimestral un reporte al Comité de Auditoría el cuál es parte 

del Consejo de Administración de la Empresa. 
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IV.- OBJETIVOS Y TEMÁTICAS DE NACIONES UNIDAS 

Indique si la entidad tiene proyectos de colaboración y desarrolla acciones de apoyo en relación a 

los objetivos y temáticas de las Naciones Unidas (UNICEF, UNWOMEN, Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, iniciativas del Global Compact,etc. ) 

En el 2016 Grupo Sánchez participó con la Organización No Gubernamental (ONG) , Aldeas 

Infantiles de México SOS, la cual se apoyó con una Campaña SEAMOS UTILES la cual consistió 

en donación de 72 paquetes de útiles escolares para su población de niños de nivel básico y media 

superior . 
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Grupo Sánchez apoya los convenios de vinculación con la Universidad Nacional Autónoma 

de México y CONACYT para el desarrollo de los nuevos profesionistas. 
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Grupo Sánchez apoya a su grupo de interés como son la Comunidad mediante la 

donación de Tintas para la impresión de libros como se muestra a continuación: 
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V.- METODOLOGÍA  

El presente Informe de Progreso está basado en la metodología de reporting por grupos de interés. 

El concepto de grupo de interés es la clave para poder interactuar con la Responsabilidad Social 

Empresarial. La complejidad y el dinamismo del contexto empresarial actual ha hecho necesario 

adquirir un compromiso sólido con los distintos grupos de interés, afectados directa o indirectamente 

por la misión empresarial. 

Identificar los grupos de interés, y cuáles son sus expectativas, son aspectos que facilitan la 

implantación integral de  la  Responsabilidad Social Empresarial en  el  seno  de  cualquier  

Organización.  Esto  permitirá  a  las  entidades  anticipar  posibles  riesgos  u oportunidades  y  

establecer  políticas,  acciones,  herramientas  e  indicadores  de  seguimiento  como  los  que  se 

recogen en el presente informe. 

La entidad que ha elaborado el siguiente Informe de Progreso ha desarrollado los siguientes pasos: 

1.  Seleccionar los grupos de interés más relevantes de su entidad. 

2.  Identificar los desafíos más significativos para los grupos de interés seleccionados 

3.  Neutralizar estos riesgos o materializar las oportunidades con el establecimiento de: 

 

 Políticas: Documentos formales plasmados por escrito que definen los valores y 

comunicaciones de la entidad detectados en la identificación de desafíos. 

 Acciones/Proyectos: Las acciones ayudan a la entidad a dar forma a las políticas 

desarrolladas y minimizar los riesgos detectados. Las acciones deben estar planificadas en 

el tiempo y diseñadas en base al grupo de interés al que van dirigidas. 

 Herramientas de seguimiento: Evaluación y control de los resultados obtenidos de las 

acciones implementadas. Proporcionan las herramientas para controlar el cumplimiento de 

las políticas y ayuda a detectar fallos en el sistema de gestión para su posterior mejora. 

 Indicadores de seguimiento: Datos cualitativos para medir el grado de implantación de las 

ideas (políticas, acciones/proyectos y herramientas de seguimiento). 

El Informe de Progreso está planteado en términos de medición del progreso en el informe se ha 

trabajado para  cumplir con los principios del Pacto.  El  Informe  de  Progreso,  es  por  tanto  una  

demostración importante por parte de los firmantes del compromiso adquirido con el Pacto Mundial y 

sus Principios. 
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VI. -ANÁLISIS 

A) GRUPO INTERÉS CLIENTES 

 

 
 
Para Grupo Sánchez dentro de su grupo de interés  los Clientes son una de las razones principales 
del negocio ya que el cumplir sus expectativas y satisfacer sus requisitos es parte de  nuestra 
misión. 
 
Es importante como empresa el satisfacer los requerimientos del cliente interno y externo 
cumpliendo  los niveles de servicio  y destacando en los productos la calidad de los mismos 
Los lineamientos que se apegan a este grupo de interés son los siguientes: 

1. Código de Ética/Conducta: Tiene como objetivo el describir  las normas y las 

situaciones relacionadas con nuestros clientes, proveedores, autoridades, medio 

ambiente y el personal que forma parte de Grupo Sánchez. 

 

2. Línea de Ética: Es un canal de comunicación anónimo y confidencial administrado por 

un tercero, pudiendo reportar una conducta no apropiada a través de correo electrónico, 

página web y la línea de ética. 

 

3. Auditorías de Clientes: En Grupo Sánchez tenemos la disponibilidad para que 

nuestros clientes nos auditen nuestro sistema de ISO 9000 y Buenas Prácticas de 

Manufactura (BPM). 
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4. Buzón de Sugerencias: Todo los colaboradores de Grupo Sánchez tienen acceso a 

este medio. 

 

5. Satisfacción al Cliente: Nuestras encuestas de Satisfacción al Cliente se presentan de 

forma anual por cada línea de tinta, en el 2016 en la línea de Tintas Líquidas se tuvo 

133 encuestas teniendo como porcentaje de satisfacción un 97% del cliente y en línea 

Tintas Offset más Serigrafía fueron 212 encuestas teniendo como porcentaje de 

satisfacción un 98%. La atención de los clientes es se lleva directamente el área 

comercial  a través del Gerente, vía correo electrónico y la Encuesta de Satisfacción al 

Cliente.  
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B) GRUPO INTERÉS EMPLEADOS 
 

Para Grupo Sánchez el factor humano es sumamente importante, por ello se tienen sus políticas de 

Recurso Humanos constituyen una plataforma de gestión bien definida y el entorno laboral en el que 

se desenvuelven sus colaboradores es un ambiente seguro y saludable esto es debido al trabajo en 

equipo en temas de salud ocupacional y seguridad e higiene. 

 

Como parte de nuestras políticas la intolerancia, el acoso o discriminación se consideran como una 

falta de respeto elemental en nuestro Código de Ética y Conducta el cual es muy claro en el Respeto 

a los Derechos Humanos debido para Grupo Sánchez todo nuestro personal debe disfrutar de sus 

Derechos Humanos por lo que la empresa se compromete a respetar los lineamientos que se 

enlistan a continuación: 

 

 El Trato Justo 

 Libertad de Asociación 

 Igualdad de Oportunidades 

 No contratación de menores 

 Ambiente libre de hostigamiento 

 Espacio libre de sustancias tóxicas 

 Salud ,Seguridad y Ambiente de Trabajo 

 Calidad de productos 

 Medio Ambiente 

 

En la Formación que se imparte a los colaboradores de nuevo ingreso se les entrega Kit de 

Bienvenida el cual consta de esta información 

1. KIT DE BIENVENIDA: 

 

Grupo Sánchez ha desarrollado un Kit de Bienvenida para los colaboradores que se integran 

al Grupo cubriendo estos temas:  

o Bienvenida a la empresa 

o Iso 9000 

o Buenas Prácticas de Manufactura 

o Técnica-¿Como se hace una Tinta? 

o Código de Ética 

o Seguridad e Higiene 

o Protección Ambiental 

o 5 „s 

o ¿Qué es la NORMA BASC? 

o Recorrido por la Planta 
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2. ASOCIACIÓN Y DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: 

 

Grupo Sánchez otorga a sus colaboradores la libertad de decisión para formar su Sindicato, 

así mismo también se cuenta con sus Contratos Colectivos de Trabajo. 

 

Se realizan revisiones de salario y prestaciones de acuerdo a la periodicidad establecida. 

 

Dentro de las Prácticas Laborales para la empresa es importante que el personal cumpla su 

jornada laboral, en caso de exceder su jornada en el pago del tiempo extra se paga 

conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

 

En Grupo Sánchez es importante el abolir cualquier forma de trabajo infantil,  la contratación 

de Mano de Obra Infantil es una práctica laboral que la  empresa, no apoya. 

 

 

En el año 2016 se entregó oficina habilitada a representantes Sindicales, con el objetivo de 

que brinden atención personal a los trabajadores, en orientación y resolución de dudas, en 

un ambiente fuera de sus áreas de trabajo que les permita una comunicación efectiva. 
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3. FORMACIÓN: 

  

Grupo Sánchez cuenta con un Plan Anual de Capacitación alineando la capacitación por 

puesto, cursos Institucionales y de Requerimiento Legal en la parte de Seguridad y Salud 

Ocupacional en en el 2016 se capacito en Inducción a la Empresa y Código de Ética a 252 

colaboradores siendo 1,419 horas de capacitación.  

 

La formación en temas de Seguridad e Higiene se capacitó a 480 personas, teniendo 849 

horas de capacitación. Como parte del compromiso en Anticorrupción la empresa se certificó 

en la Norma BASC teniendo una capacitación para el personal en las áreas involucradas 

Logística y Exportación de  252 colaboradores con 1,480 horas de capacitación. 

 

Se otorga capacitación técnica a nuestros clientes de acuerdo a la línea de productos.   

 

 

4. ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA EMPLEO Y OCUPACIÓN.   

 

Nuestra política de Reclutamiento no restringe la contratación de personal por raza, color, 

credo, preferencias, ideología, sexo, presentación y capacidad distinta.  

 

Grupo Sánchez, dentro de su Procedimientos de Reclutamiento establece que todo 

documento que será entregado para integrar el expediente laboral de cada colaborador, será 

copia, los originales se presentan para validar y se devueltos al candidato. 

 

Se creó de manera interna, Bolsa de Trabajo, donde la empresa presenta las vacantes que 

se tienen y así el personal que labora en Grupo Sánchez se postule como candidato, 

ofreciendo la oportunidad al personal. A partir del 2016 y viendo el compromiso que tiene 

Grupo Sánchez en la equidad de género, se contrató personal femenino en áreas de 

producción, contando a la fecha con una plantilla de 35 operadoras.  
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5. SALUD Y SEGURIDAD EN EL LUGAR DE TRABAJO 

 

Como parte de contar con un clima laboral saludable es de vital importancia que los 

colaboradores se encuentren sanos. En el 2016 se realizaron campañas preventivas de 

Salud en temas de Prevención Detección de Cáncer de Mama  y de Próstata, Estudios de 

Cardiología (Hipertensión), Glucosa, Densitometria beneficiando a  460 colaboradores. 

 

Se realizaron  495 exámenes médicos periódicos con el fin de asegurar que el personal está 

sano y en óptimas condiciones para  desempeñar sus actividades en la empresa. 

 

Se cuenta con buzones de Incidencias en todas las áreas para que el personal tenga la 

oportunidad de realizar sus reportes y prevenir los accidentes mediante el proyecto de PPA 

(Prevención de Pérdidas Accidentales). 

 

Contamos con nuestra Política de Seguridad y Política Ambiental. 

 

Para Grupo Sánchez es importante el bienestar de sus empleados y familias por lo que se 

pone a disposición de los empleados descuentos en Laboratorios Médicos, Campañas de 

Salud Ocupacional. 
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6. CONCILIACIÓN VIDA PROFESIONAL Y PERSONAL  

 

Se cuenta con beneficios de flexibilidad de tiempo (paternidad, deceso de familiares) por lo 

que se cuenta con días con goce de sueldo cuando: 

 

 Días por fallecimiento: Se le otorga al colaborador 3 días naturales cuando tiene un 

deceso de un familiar de primer grado. 

 

Días por alumbramiento: Se le otorga al colaborador 5 días naturales cuando tiene un 

nacimiento de su hijo. 

 

Días económicos: Se le otorga al colaborador días económicos con goce de sueldo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                              

 

20  

 

C) GRUPO INTERÉS PROVEEDORES 
 

Para Grupo Sánchez es importante contar con proveedores que tengan un nivel de servicio alto, 

pero el más importante que sean honestos por lo que contamos con un Código de Ética y Conducta 

para Proveedores, que se encuentra publicado en nuestra página web. 

Dentro de nuestro Código de Ética y Conducta para poder pertenecer al grupo de interés de  

proveedores deben  cumplir estos criterios: 

o Evaluar las propuestas de los proveedores, comparando sus precios, condiciones 
comerciales, tiempos de entrega y servicios ofrecidos.  

o Respetar los acuerdos y compromisos que se hayan negociado de ambas partes.  

o Promover la legalidad de las operaciones, siendo cuidadoso de que los proveedores no 
incurran en prácticas como el lavado de dinero, incumplimiento de sus obligaciones fiscal, 
legal y ambiental.  

o No aceptar o buscar directa o indirectamente algún beneficio. 

 

1. Política de Regalos: Los colaboradores que integramos Grupo Sánchez tiene como  

política de regalos únicamente el aceptar artículos con el logo del proveedor, 

(promocionales) está estrictamente prohibido recibir cualquier obsequio distinto a lo 

establecido. 
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D) GRUPO INTERÉS COMUNIDAD Y  MEDIO AMBIENTE 
 
 
POLÍTICA DE SEGURIDAD: 
 
La salud y seguridad de nuestros empelados, nuestros clientes, nuestros socios comerciales y de las 
comunidades en las que trabajamos, están entre los objetivos más importantes de las empresas de 
nuestro grupo. 
 
Estamos convencidos de que el valor supremo del hombre es la vida, por lo que todos los que 
trabajamos en Grupo Sánchez, estamos orientados a crear y mantener un ambiente de trabajo 
seguro y saludable, a  través del respeto irrestricto a las normas de seguridad, la identificación y 
eliminación permanente de riesgos, y el cumplimiento de las disposiciones legales en la materia. 
  
 
POLÍTICA AMBIENTAL: 
 
Es política del Grupo Sánchez, que el personal se oriente a reducir de impactos ambientales a través 

del logro de metas y objetivos, cumpliendo con las normas ambientales aplicables y la mejora 

continua. 
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Dentro de las Buenas Prácticas en el cuidado del Medio Ambiente Grupo Sánchez se ha preocupado 
por mantener limpias las áreas verdes (vías y parque) que están dentro del perímetro de la  
Empresa. 
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En Grupo Sánchez se mantiene el manejo adecuado de los residuos peligrosos, y se da 
cumplimiento a los parámetros que marca la Norma de Agua, realizando Análisis de descarga dos 
veces al año, así como el manejo adecuado de los residuos provenientes de la planta de 
tratamiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                              

 

24  

 

Se mantiene el certificado como Industria Limpia ante la PROFEPA  

.  
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Se certificó como Empresa Verde ante la SEDEMA. 
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Nuestro compromiso con el medio ambiente es vital, para ello mantenemos en buenas condiciones 
los equipos y maquinarias que tenemos en nuestras Plantas e instalaciones, siempre cumpliendo 
con las legislaciones y normatividades correspondientes, como parte de este cumplimiento se 
realizan los estudios ambientales una vez al año. 
 
 

 
 
 
 
 
 



                                                              

 

27  

 

Grupo Sánchez cuenta con una Planta de  Cogeneración su proceso de Cogeneración está 
certificado como "Cogeneración Eficiente", lo que indica que es un proceso más eficiente que el 
que tiene el principal productor de energía eléctrica en México, Comisión Federal de Electricidad, 
con lo cual aseguramos que hay menos emisiones de contaminantes (principalmente emisiones a la 
atmósfera) por cada kilowatt generado que CFE. Resumiendo, producimos energía más limpia y más 
barata que esta empresa. 
 
A través de un motor de combustión interna conectado a un generador eléctrico, somos capaces de 
generar la energía eléctrica para las tres plantas productivas que tiene el Grupo ubicadas en  
(Talismán, San Juan y Tepeji), y nuestro Centro de Servicio Monterrey, la parte importante de este 
sistema, es que ocupamos la energía residual de los gases de combustión, para nuestro proceso de 
fabricación de Barnices, aprovechando esto para calentar aceite térmico, que posteriormente es 
usado en la fabricación de barniz. 
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Como parte de las Buenas Prácticas en nuestra Certificación de Industria Limpia que se tienen 
implementadas en Grupo Sánchez son: 

 Separación de Residuos 

 Ahorro de Agua 

 Ahorro de Energía Eléctrica 
 
Estas prácticas se realizan mediante una difusión mediante carteles en la empresa. 
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Se mantiene el programa de apoyo a escuelas vecinas con la donación de muebles y/o equipos en 
buenas condiciones que en la compañía ya no son de utilidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                              

 

30  

 

Una de las Campañas de Reciclaje que se implementaron en el 2016 fue la recolección de 9,000  
taparoscas  con la cual se apoyó para el tratamiento de cáncer infantil. 
 
 

 
 
 



                                                              

 

31  

 

Se utilizan pigmentos libres de metales pesados 
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La separación de los residuos sólidos  se realiza mediante clasificación de contenedores, se tiene el 
proyecto de elaboración de composta. 
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E) DIFERENTES GRUPOS DE INTERÉS 
 

1. Antecedente  

En Septiembre de 2015, Grupo Sánchez estableció la iniciativa “Vive Nuestros Valores”, la 

cual entre uno de sus objetivos esta fomentar prácticas anti corrupción y anti soborno.  Para 

lograr lo anterior, se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

 Integración de un Comité de Ética. 

 Emisión de un código de conducta.  

 Estrategia de difusión a través de comunicados, cursos de 

capacitación y página de internet e intranet. 

 Integración del tema de ética a la inducción.  

 Diseño de un colibrí como mascota para identificar la iniciativa. 

 Establecimiento de una línea ética administrada por un tercero. 

 Emisión y difusión de un código de ética y conducta para 

nuestros proveedores. 

 

2. Nuestro Código de Ética y Conducta 

Entre los temas establecidos en el Código de Ética y Conducta alineados al principio 10 del 

Pacto Mundial están: 

Anticorrupción 

“Sabemos que la calidad de nuestros productos es la clave de nuestro éxito, por lo que bajo 

ninguna condición ofreceremos o aceptaremos sobornos o cualquier pago inadecuado a 

funcionarios de entidades de gobierno o privadas”. 
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Grupo Sánchez en el 2016, se certificó en BASC, con el fin prevenir el tráfico de sustancias 

tóxicas y actividades ilícitas en el Comercio Exterior, capacitando a 151 colaboradores y con 

un total de 1.340 horas de formación esto con el fin de reafirmar nuestra política de Control y 

Seguridad. 
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Transparencia y rendición de cuentas 

“Fomentamos un ambiente de trabajo que apoye la transparencia y la rendición de cuentas 

de todos los colaboradores, no participando en actos deshonestos”. 

Lo anterior, también soportado en nuestra relaciones con terceros: 

 Clientes 

 Proveedores  

 Competencia  

 Autoridades  

 

3. Nuestro compromiso con el cumplimiento de nuestro código 

El cumplimiento de los lineamientos de nuestro Código de Ética y Conducta se monitorea a 

través de los reportes recibidos en la línea ética de nuestros colaboradores, proveedores y 

clientes, quienes pueden hacerlos de manera anónima o no anónima. Los canales 

establecidos para recepción  de dichos reportes son: 

 Correo electrónico 

 Página web  

 Llamada sin costo  

AGOSTO 2016

POLÍTICA DE CONTROL Y SEGURIDAD

“EN NUESTRA ORGANIZACIÓN ESTAMOS 

COMPROMETIDOS EN MANTENER Y MEJORAR 

UN SISTEMA DE GESTIÓN EN CONTROL Y 

SEGURIDAD (SGCS) EN NUESTRAS 

OPERACIONES QUE INTEGRAN LA CADENA DE 

SUMINISTRO, CON EL OBJETIVO DE IMPEDIR 

QUE LA EMPRESA SEA UTILIZADA PARA 

ACTIVIDADES ILÍCITAS RELACIONADAS AL 

NARCOTRÁFICO, CONTRABANDO O 

TERRORISMO”
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El Comité de Ética recibe los reportes por medio del proveedor (tercero), los analiza y 

establece  las acciones a realizar para investigar y atender cada uno de los casos. Durante 

las sesiones del Comité de Ética se revisan las estadísticas y se definen los planes de 

acción de cada caso una vez analizada la información resultado de la investigación. 

4. Estadísticas de reportes de ética: 

  A continuación mostramos la clasificación de los 73 reportes recibidos de Mayo de 2016 a 

Abril de 2017: 

 

Como podemos observar, en el periodo analizado recibimos dos reportes relacionados con 

Sobornos que representan el 3% del total de los reportes recibidos. Es conveniente señalar 

que derivado de la investigación ninguno de los reportes procedió.  

 

23%

22%

14%
8%

6%

4%
3%

1% 19%

Reporte de Ética 
por categoría

(May 2016 - Abr 2017)

Trato injusto (17) Conductas irrespetuosas (16)

Desviaciones a políticas internas (10) Conflicto de interes (6)

Uso de sustancias ilegales (4) Humillación a través del lenguaje (3)

Sobornos (2) Fraude (1)

Otros (14)


